
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2- 2021-0960 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO. 
 
 

 1.- De acuerdo con la información rendida por la accionada NUEVA EPS en 
archivo N° 008, téngase como responsable del cumplimiento del fallo de tutela 
adiado 20 de enero de 2022 al Gerente Regional el Dr. German David Cardozo 
Alarcón, quien tendrá el canal para el recibido de notificaciones el correo 
electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co. 
 
 2.- Del escrito de cumplimiento allegado por las accionadas CAFAM y 
NUEVA EPS militante en archivos N° 07-09, mediante el cual alegan cumplimiento 
al fallo de tutela y anexan comprobante de entrega de los documentos requeridos 
al accionante el día 7 de febrero del año en curso, se ORDENA poner en 
conocimiento del accionante, para que se pronuncie al respecto en el término de 
tres (3) días. Comuníquesele por el medio más expedito, remitiendo el link 
correspondiente de la respuesta allegada. Déjense las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 60 

 

Hoy 8 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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